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¿Para qué asociarse?

I. MODELOS ASOCIATIVOS

Oportunidad 
de negocio Otros fines 

Objetivos: realizar una actividad 
económica que reporte utilidades 
a sus asociados y estos tengan 
derechos sobre la propiedad

- Defensa de determinados derechos.
- Solidaridad, ayuda mutua.
- Representación de determinados 
sectores económicos.

- Sociedad de Responsabilidad 
Limitada.
- Sociedades Anónimas.
- Cooperativas.

- Corporaciones y Fundaciones.
- Sindicatos.
- Asociaciones de Consumidores.
- Asociaciones Gremiales.

*Los socios no tienen derechos sobre
el patrimonio, y no se pueden 

repartir utilidades



““Asociaciones que de conformidad con el principio 
de ayuda mutua tiene por objeto mejorar las 
condiciones de vida de sus socios, quienes tienen 
igualdad de derechos y obligaciones, y sólo 
responden hasta el monto de sus aportes .”
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II. CARACTERISTICAS DE LAS EMPRESAS COOPERATIVAS

Se asocian

Servicios

� Un socio, un voto



¿Mediante qué tipo de cooperativas pueden los socios satisfacer 
necesidades comunes, cuántos socios se necesitan y cuánto aporte 

inicial mínimo?

s/m100Cooperativas consumo 

s/m10
Cooperativas de distribución de energía 
eléctrica 

s/m10Cooperativas de agua potable rural

s/m10Cooperativas escolares

s/m10Cooperativas de vivienda cerrada

7000300Cooperativas de vivienda abierta

100050Cooperativas de ahorro y crédito 

s/m10(c) Cooperativas de Servicios 

s/m10Minera

s/m10Pesquera

s/m10Campesina

s/m10Agrícola

s/m10(b) Cooperativas de Producción 

s/m5(a) Cooperativas de Trabajo 

Número 
Mínimo de 
Patrimonio 
(UF)

Número 
Mínimo de 
sociosTipos de cooperativas
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PARTICIPACIÓN DE LOS SOCIOS EN LA COOPERATIVA

SOCIO PERSONA NATURAL

SOCIO PERSONA JURÍDICA
DE DERECHO PÚBLICO 
O DE DERECHO PRIVADO

EJEMPLOS:
SINDICATOS - AG
COMUNIDADES
EMPRESAS S.A, LTDA, 
COOPERATIVAS

Tipos de socios:



PARTICIPACIÓN DE LOS SOCIOS EN LA COOPERATIVA
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ESTRUCTURA 
DE GOBIERNO

Conformado por quienes 
aportan el capital y toman 
las grandes decisiones

ESTRUCTURA 
DE GESTION

Los que llevan 
a cabo las diferentes
actividades para lograr
los objetivos definidos 
por el gobierno de la cooperativa

PARTICIPACION DE LOS
SOCIOS EN LAS DECISIONES



¿Cómo puedo saber a cuanto asciende 
mi participación en la propiedad de la 

Cooperativa? 

La participación en 
la propiedad se expresa
en Cuotas de participación :

PARTICIPACION DE LOS
SOCIOS EN LA PROPIEDAD



� CAPITAL

Los socios sólo pueden tener una participación máxima de un 

20% en el capital.

PARTICIPACIÓN DE LOS SOCIOS EN LA COOPERATIVA

¿ Existe un máximo de 
participación en el capital por 

socio?

PARTICIPACION DE LOS
SOCIOS EN LA PROPIEDAD



La responsabilidad de los socios está limitada 
al monto de sus cuotas de participación. 

PARTICIPACIÓN DE LOS SOCIOS EN LA COOPERATIVA

PARTICIPACION DE LOS
SOCIOS EN LA PROPIEDAD

Si la Cooperativa se declara en quiebra, 
¿hasta qué monto debo responder como 

socio?



Podrá aceptarse por parte del 
Consejo, …de acuerdo con las 

normas que al efecto establezcan 
los estatutos. (Art. 37)

¿Es posible transferir o rescatar 
parcialmente las cuotas de 

participación?

PARTICIPACION DE LOS
SOCIOS EN LA PROPIEDAD

PARTICIPACIÓN DE LOS SOCIOS EN LA COOPERATIVA

¿Qué pasará con mi cuota de 
participación si decido 

retirarme o me excluyen de la 
Cooperativa?

tendrán derecho a la 
devolución del monto

actualizado de sus cuotas 
de participación, con las 

modalidades establecidas 
en los estatutos.



Distribución de excedentes

PARTICIPACION DE LOS
SOCIOS EN LOS RESULTADOS

¿Cómo veo materializado los éxitos de la 
cooperativa?



Distribución de excedentes

Se distribuye 
proporcionalmente a las 

operaciones que el 
socio realizó con la 

Cooperativa

Se distribuye de 
acuerdo al  número de 
cuotas de participación 

PARTICIPACION DE LOS
SOCIOS EN LOS RESULTADOS

Provenientes de 
operaciones 
con Socios

Provenientes de 
operaciones 
con Terceros



Excedentes cooperativa año 2007 
= $1000

$200 $20

Ese año las socias entregaron 100 
mantas del mismo precio a la 

cooperativa y se vendieron todas

Excedentes= $800

La cooperativa compró mantas a 
otros artesanas que no son socias 

Excedentes=$200

¿Cuánto le corresponde 
a la Sra. Juanita?

$220+ =

Cooperativa “Artecoop ”: Caso Socia Sra. Juanita 

De un total  100 cuotas  de 
participación la Sra Juanita  posee 
10 cuotas. (10%)

La Sra Juanita entregó 25  mantas a 
la cooperativa  (25%)



Entre las exenciones mas importantes está el 
Impuesto a la renta:

No constituyen renta los excedentes que se 

generen con operaciones con socios

Impuesto a la Renta de Primera Categoría 
(17%)(Art. 17 Ley 824)
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TIPOS DE COOPERATIVAS

• COOPERATIVAS DE TRABAJO:
– MÚLTIPLES OBJETOS
– MÍNIMO 5 SOCIOS
– GERENTE= CA, MÁS INSPECTOR DE CUENTAS
– NO SE RIGEN EN GENERAL POR EL CÓDIGO DEL 

TRABAJO
– PARA EFECTOS PREVISIONALES LAS COOP DE 

TRABAJO SE CONSIDERAN COMO 
EMPLEADORAS



TIPOS DE COOPERATIVAS

• COOPERATIVAS PESQUERAS:

– SE DEDICAN A: PRODUCCIÓN, COMPRA, VENTA, 
DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
EXPLOTACIÓN DE PRODUCTOS DEL MAR Y LAS 
ACTIVIDADES QUE PERSIGAN EL 
MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA 
DE QUIENES LAS DESEMPEÑAN

– SI ESTÁN FORMADAS POR PESCADORES 
ARTESANALES: TENDRÁN ACCESO A LOS 
BENEFICIOS ESTABLECIDOS EN LA LEY 
GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA



VENTAJAS Y OPORTUNIDADES PARA EL 
SUBSECTOR PESQUERO ARTESANAL

• VENTAJAS:

• PRODUCCIÓN: AHORRO DE COSTOS
• COMERCIALIZACIÓN: PODER NEGOCIADOR Y RETENCIÓN DE 

MARGEN DE COMERCIALIZACIÓN
• SUMINISTROS: AHORRO DE COSTOS
• SERVICIOS SOCIALES PARA LA FAMILIA: AUMENTO DEL INGRESO 

DISPONIBLE
• ABRE POSIBILIDAD DE CONTAR CON CAPITAL DE TRABAJO
• ABRE POSIBILIDADES DE INTEGRAR NEGOCIOS: UNIDADES DE 

NEGOCIOS DIVERSAS: TURISMO, PESCA, ACUICULTURA, 
SUMINISTROS.

• ABRE POSIBILIDAD DE ADQUIRIR PAULATINAMENTE LA PROPIEDAD 
DE LA CADENA DE COMERCIALIZACIÓN:

• PLANTA PROCESADORA, HATA % DE PARTICIPACIÓN EN CADENAS 
DE SUPERMERCADOS O ABRIR TIENDAS DE ESTE TIPO.



• LAS OPORTUNIDADES:
• SECTOR ORGANIZADO A TRAVÉS DE AG Y 

SINDICATOS
• POSIBILIDADES DE GENERAR COOPERATIVAS POR 

UNIDADES DE NEGOCIO, RUBROS, ETAPA DEL 
PROCESO POR ZONA

• POSIBILIDADES DE DIVERSIFICAR, INTEGRAR Y 
AUMENTAR PODER NEGOCIADOR.

VENTAJAS Y OPORTUNIDADES PARA EL 
SUBSECTOR PESQUERO ARTESANAL



EJEMPLOS EN CHILE

• SUB SECTOR PESCA:
– PACIFICOOP: PROCESO Y EXPORTACIÓN 

DIRECTA
– COOPERATIVA DE PESCADORES DE 

JIBIA: COMERCIALIZACIÓN

• OTROS SECTORES:
– COLUN, CAPEL, COOPEUCH, APICOOP, 

CREO.



TENDENCIAS EN OTROS PAISES

• COOPERATIVAS DE SEGUNDO PISO
• FUSIONES

• INTEGRACIÓN LA ALTERNATIVA PARA 
OBTENER MEJORES MÁRGENES EN 
UN MERCADO DONDE LA CADENA DE 
DISTRIBUCIÓN ESTÁ ALTAMENTE 
CONCENTRADA.



SECTOR PESQUERO

PRODUCCIÓN

PROCESO Y
COMERCIALIZACIÓN

SERVICIOS Y 
SUMINISTROS

CONSUMO Y
SERVICIOS SOCIALES

CONSEJO ADM. 

JUNTA VIGILANCIA
GERENTE

ACUICULTURA

TURISMO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NEGOCIOS RELACIONADOS



SECTOR PESQUERO

COOP 1
ZONA A

PRODUCCIÓN

COOP 3
SERVICIOS Y 
SUMINISTROS

COOP 3
CONSUMO Y

SERVICIOS SOCIALES

CONSEJO ADM. 

JUNTA VIGILANCIA
GERENTE

ACUICULTURA

TURISMO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS

OTRAS COOP 

COOP 3
ZONA C

PRODUCCIÓN

COOP 2
ZONA B

PRODUCCIÓN

COMERCIALIZA



Una cooperativa segundo piso. 
Veamos un ejemplo:

Cooperativa
productores

Proceso Comercialización

Asistencia 
Técnica (PDPs)

Capacitación
Contratos

Servicios complementarios

Producción

Cooperativa

S.A.
productoresS.A.

productoresS.A.
productores

Productor
individualProductor

individualProductor
individual

Cooperativa
productoresCooperativa
productores

MODELOS DE GESTIÓN COOPERATIVOS

¿Si los socios están en 
diferentes territorios?
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UN EJEMPLO CASO CHILE:  APICOOP
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CASO: ANECOOP ESPAÑA (Fte. Exposición ANECOOP)



ANECOOP:  Datos generales
• Cooperativa Agrícola de Segundo Grado, líder español 

en la comercialización de productos hortofrutícolas en 
fresco
– FUNDADA EN 1.975
– Tiene 96 asociados cooperativas de primer grado

– Volumen de comercialización: 635.000 Tm.

– Facturación: 422 millones de euros.

– Comercialización de cítricos, frutas, hortalizas y vinos.

– Oficinas Centrales: Valencia.

– Delegaciones : Almería, Murcia y Sevilla.

– Filiales : Francia, Reino Unido, Holanda, Polonia y República 
Checa.

















¿Por qué un modelo asociativo de segundo 
orden mediante una cooperativa ?

Algunas ventajas:
• Alto impacto economía local
• Otorga continuidad a la forma de organización. AG, 

Sindicatos, Comités, Comunidades que necesitan entrar 
en el ámbito comercial

• El modelo genera incentivos dada la participación en los 
resultados de la empresa cooperativa

• Actualmente la ley de cooperativas permite incorporar a 
terceros al Consejo (profesionalizar la gestión)

• Existe una valoración positiva en algunos segmentos de 
mercado por el modelo cooperativo

• Es un modelo que nace con el concepto de RSE



� Las Cooperativas tienen un marco jurídico propio que corresponde 
al D.F.L. N°5 del Ministerio de Economía año 2003. 

� Reglamento 2007 (publicado con fecha 25 de enero)

� Todas las resoluciones elaboradas por el Departamento de 
Cooperativas. 

� Estatutos y Reglamentos Internos de las propias cooperativas.

� Leyes especiales que rijan la actividad económica que constituya su 
objeto
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Antes de constituir una cooperativa es necesario 
considerar su marco normativo:



¿Qué aspectos deben tener en cuenta los futuros 
socios de una cooperativa?

MINIMIZAR LOS RIESGOS

Trabajo 
asociativo

Negocio

Confianza
Expectativas individuales 
Claridad en la definición de 
roles e incentivos 
Reglas claras
Sólo los resultados traerán 
cohesión

Necesidad de preparar y
evaluar un proyecto

Establecer los beneficios por socio
Establecer los desembolsos por socio

Trabajar los estatutos
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Designación de un comité
organizador

Recolección aportes iniciales 
para gastos de constitución.

Encuesta y registro de los

futuros asociados.
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Redacción del estatuto social.
Razón social: Se debe verificar que la razón social, no sea 
idéntica a otra cooperativa constituida con anterioridad.
Revisar el directorio de cooperativas, en www.decoop.cl

Convocatoria y dirección Junta 
General Constitutiva (Aprobación 

de Estatutos)

Reducción acta Junta (incluye los 
estatutos)

a escritura pública notarial
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Dentro de los 60 días siguientes:

Confección del extracto de la 
escritura pública.

Inscripción extracto escritura 
social  en Registro de Comercio 

Publicación del extracto en el 
Diario Oficial 

(Una sola vez)
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Dentro de los primeros 
20 días siguientes a la 

publicación:

Remitir antecedentes para 
su inscripción en el 

Registro de  
Cooperativas.
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Inscripción extracto escritura 
social  en Registro de Comercio 

Iniciar Actividades en 
servicios de impuestos 

Internos (SII)

Original del extracto de la escritura 
social inscrito en el Registro de 

Comercio
(Circular N°31, 2.1.3.6.f; de SII, del 1-06-2007)



Departamento de Cooperativas
Agustinas 1022, Piso 4, Oficinas 410-420. Santiago

Teléfono: (2) 4733591, Fax: (2)4733432.
E-mail: cooperativas@economia.cl.

www.decoop.cl


